
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Nueve (09) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024) Pasa a Despacho de la señora Juez la presente 

diligencia informándole que el apoderado de CHEVYPLAN allegó memorial 

en que solicita “se dé por terminado el presente proceso (…) cancelar la orden 

de inmovilización que recae sobre el vehículo identificado con placas GTQ-

216…” 

 
 
 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría (Caldas), nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación No. 2022-00208 

Auto 561 

 
En memorial que precede, el apoderado de CHEVYPLAN solicita “La 

terminación del presente proceso. (…) Se oficie a la SIJIN y se ordene el 

levantamiento de la orden de aprehensión (…) En caso de inmovilización, oficiar 

al parqueadero para que la demandada pueda retirar el vehículo (…) Archivar el 

expediente con las anotaciones judiciales previas…” 

 
Teniendo en cuenta que la petición proviene del apoderado de la Entidad 

demandante, se accederá a ella. De otro lado, se solicitará a la Unidad 

Departamental de Tránsito de Villamaría, como autoridad comisionada, que 

devuelva, en el estado que se encuentra, el comisorio 027 de fecha 03 de 

diciembre de 2021 y que tenía por objeto la aprehensión y entrega del 

vehículo de placas GTQ 216. 

 
Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE VILLAMARÍA-CALDAS 



 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR la TERMINACIÓN del presente trámite relacionado 

con la aprehensión y entrega del vehículo de placas GTQ 216, por así 

haberlo solicitado el apoderado de la entidad demandante. 

 
SEGUNDO: Solicítese a la Unidad Departamental de Tránsito de Villamaría, 

devolver, sin diligenciar, el Despacho comisorio 027 de diciembre de 2021, 

previa cancelación de la orden de inmovilización que hubiere expedido para 

el mencionado automotor. 

 
 

NOTFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ 
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